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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de abril de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00406/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Universidad Autónoma del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha diez de diciembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México, a la cual correspondió el folio número 00534/UAEM/IP/2018, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Estado de cuenta emitido por el banco Santander en el que se vean todos los movimientos de la cuenta No. 54-50003265-6 EJE MAESTRA, correspondientes al mes de julio del año 2016 (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Prórroga. Con fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve la Unidad de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México, con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, notificó al Particular la ampliación del plazo por siete días más, para dar atención a la solicitud de acceso a la información.

Cabe resaltar que la ampliación del plazo fue autorizada por el Comité de Transparencia mediante el Acuerdo UAEM/AP/0001/19, rubricado por sus integrantes.

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00534/UAEM/IP/2018, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso, hacemos de su conocimiento que en archivo electrónico adjunto encontrará la información solicitada en versión publica, así como el Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial UAEM/CI/CIC/004/19. Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le agradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx

A la notificación en comento, la Universidad Autónoma del Estado de México adjuntó los documentos siguientes:

1. Acuerdo UAEM/CI/CIC/0004/19, de fecha veintidós de enero de dos mil diecinueve, emitido por el Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México, con la rúbrica de sus integrantes, en los términos siguientes:

[…]

CONSIDERANDO

1. Que en fecha 04 de mayo de 2015 se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

2. Que en fecha 04 de mayo de 2016 se expide la reforma a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual obliga a la Universidad
Autónoma del Estado de México a acatar directamente las disposiciones en ella establecidas.

3. Que en fecha 26 de enero de 2017 se publica la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

4. Que en fecha 30 de mayo de 2017 se expidió la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, misma que ordena a la Universidad Autónoma del Estado de México el cumplimiento en la protección de datos personales.

5. Que en fecha 05 de diciembre de 2018, se recibieron en la Unidad de Transparencia, dependiente de la Dirección de Transparencia Universitaria, las solicitudes de acceso a la información pública con números de folio 00519/UAEM/IP/2018, 00520/UAEM/IP/201 B,
00521/UAEM/IP/2018, 00522/UAEM/IP/2018, 00523/UAEM/IP/2018, 00524/UAEM/IP/2018, 00525/UAEM/IP/2018 y 00526/UAEM/IP/2018 en las cuales se requiere:

[Téngase por reproducidas las solicitudes de acceso a la información]

6. Que en fecha 1 O de diciembre de 2018, se recibieron en la Unidad de Transparencia, dependiente de la Dirección de Transparencia Universitaria, las solicitudes de acceso a la información pública con números de folio 005534/UAEM/IP/2018, 00535/UAEM/IP/2018, 00536/UAEM/IP/2018 y 005537/UAEM/IP/2018 en las cuales se requiere:

[Téngase por reproducida la solicitud de acceso que nos ocupa]

7. Que la Unidad de Transparencia dependiente de la Dirección de Transparencia Universitaria de la UAEM en fechas 06 y 10 de diciembre de 2018 respectivamente, solicitó la documentación descrita anteriormente al servidor universitario habilitado de la Dirección de Recursos Financieros de la UAEM.

8. Que mediante oficio dirigido a esta Dirección de fecha 18 de enero de 2019, el servidor universitario habilitado de la Dirección de Recursos Financieros de la UAEM, solicitó se confirme la clasificación de información como confidencial relativa al patrimonio de personas físicas y jurídico colectivas contendidas en los estados de cuenta emitidos por el Banco Santander (México), S.A., Institución de banca múltiple grupo financiero Santander México, de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre del año 2016 y del mes de septiembre del año 2018.

9. Que del análisis realizado a la información que la Dirección de Recursos Financieros de la UAEM pone a disposición, se puede observar que contiene datos relativos al nombre, patrimonio, número de cuenta bancaria, clabe interbancaria, Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas y jurídico colectivas, información considerada como confidencial de conformidad con Jo establecido en la ley de la materia.

RESULTANDO

A. Que el Comité de Transparencia de la UAEM se encuentra constituido legalmente para sesionar.

B. Que el Comité de Transparencia tiene la facultad expresa de confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados, conforme al Artículo 49 fracción JI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C. Que la información que la Dirección de Recursos Financieros de la UAEM pone a disposición se considera información confidencial en términos de lo establecido por los artículos 116 de la Ley General de Transparencia, 143 de la Ley de Transparencia del Estado, numerales Cuadragésimo fracción 1, Cuadragésimo Segundo fracción 111 y IV de los Lineamientos Generales de en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas que establecen lo siguiente:
[Téngase por reproducidos los artículos referidos]

Es importante señalar que la si bien es cierto que la información que generan, poseen o administran los sujetos obligados es pública, también lo es que se establece una excepción al principio de máxima de publicidad, prevista en causas específicas en la ley aplicable en la materia, como es la confidencialidad de la información, actualizándose la hipótesis de confidencialidad establecida en los artículos 116 la Ley General y 143 de la Ley de Transparencia local, ya que se trata de información que se refiere al patrimonio de personas físicas, por consiguiente se debe clasificar como tal.

El patrimonio es considerado información confidencial atendiendo a los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del Estado de México que establecen textualmente:

''Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una persona física identificada relativos a:
[...]
IX. Patrimonio; [...]
XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad [...]"

Así el patrimonio es el conjunto de los bienes y derechos referentes a una persona física o jurídica colectiva, contemplando en este caso tanto activos como pasivos, es decir, los adeudos de cualquier tipo con cualquier acreedor, o gastos erogados de forma ordinaria, integran y afectan el patrimonio de un individuo.

NÚMERO DE CUENTA Y CLABE INTERBANCARIA
En este orden de ideas, el antes Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos ha señalado que el número de cuenta de los particulares es información confidencial por referirse a su patrimonio. A través de dicho número, se puede acceder a la información relacionada con su patrimonio, contenida en las bases de datos de las instituciones bancarias y financieras, en donde se pueden realizar diversas transacciones como son movimientos y consulta de saldos. Por lo anterior, en los casos en que el acceso a documentos conlleve la revelación del número de cuenta bancaria de un particular, deberán elaborarse versiones públicas en las que deberá testarse dicho dato, por tratarse de información de carácter patrimonial, cuya difusión no contribuye a la rendición de cuentas.

La clave interbancaria al estar compuesta entre otros datos por la misma cuenta bancaria, es utilizada para realizar transferencias interbancarias, ya sean Transferencias Electrónica de Fondos o transferencias vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos lnterbancarios), la clabe de 18 dígitos incluye la información del banco y sucursal local o en cualquier lugar de la República, el número de cuenta del destinatario de los fondos (a quien se le abonará el depósito), y el dígito verificador, el cual tiene como objetivo confirmar que los dígitos de banco, sucursal y cuenta son correctos entre sí; por tanto y siguiendo el principio fundamental del derecho que advierte que "lo accesorio sigue la suerte del principal" la clave interbancaria debe ser considera también información reservada en atención al criterio emitido por el INAI, 10/17 que reza de la siguiente manera:

[Téngase por reproducido el Criterio 10/17]

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, SELLO DIGITAL DEL CFDI, SELLO DIGITAL DEL SAT Y CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICADO DEL SAT.
En relación al registro federal de contribuyentes es importante señalar que es un dato personal de acuerdo con las consideraciones siguientes:

Para su obtención es necesario acreditar con datos fehacientes el nombre de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros; lo anterior a través de documentos oficiales como el pasaporte y el acta de nacimiento.

Las personas físicas y morales tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar, mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

El registro federal de contribuyentes lo otorga el Servicio de Administración Tributaria, según se establece en el Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación:

[Téngase por reproducido el Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación]

La homoclave del Registro Federal de Contribuyentes, la cual es única e irrepetible, vinculada al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que es un dato personal.

Por cuanto hace a las personas jurídico colectivas el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios ha determinado que el sello digital del emisor, sello digital del SAT, la cadena original del complemento de certificación digital del SAT y el código bidimensional no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio del sujeto obligado

Sirva de apoyo la contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Sergio A. Val Is Hernández, Oiga Sánchez Cordero de García Vi llegas y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas.

El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número 11/2014 (10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce.

NOMBRE
En lo relativo al nombre es prudente considerar que este otorga identidad e individualidad a la persona, sobre la cual se debe tener respeto y protección. Los datos que identifican a la persona, como los que se asocian a su identidad, son propiedad de cada individuo.

Al respecto, es importante considerar lo expuesto por el Código Civil del Estado de México:

"TITULO CUARTO
Del Nombre de las Personas
Concepto del nombre de las personas
Artículo 2.13.- El nombre designa e individualiza a una persona.
Composición del nombre de las personas físicas
Artículo 2.14.- El nombre de las personas físicas se forma con el sustantivo propio y los apellidos paternos del padre y la madre. Cuando sólo lo reconozca uno de ellos, se formará con los apellidos de éste, con las salvedades que establece el Libro Tercero de este Código."

Por lo anterior, la información relacionada con el nombre de una persona física es considerada como un dato personal.

Derivado de lo anterior, los integrantes del Comité de Transparencia emiten el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO. Se confirma la clasificación como confidencial de la información concerniente al nombre, patrimonio, número de cuenta bancaria, clabe interbancaria, Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas y jurídico colectivas contendidas en los estados de cuenta emitidos por el Banco Santander (México), S.A., Institución de banca múltiple grupo financiero Santander México, de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre del año 2016 y del mes de septiembre del año 2018; con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia, 143 fracción de la Ley de Transparencia del Estado, numerales Cuadragésimo fracción I y Cuadragésimo Segundo fracciones III y IV de los Lineamientos Generales de en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas conforme a lo anteriormente señalado.

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Transparencia, dependiente de la Dirección de Transparencia Universitaria, realizar las versiones públicas que en su caso sean procedentes, respecto de la documentación solicitada.

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Transparencia, dependiente de la Dirección de Transparencia Universitaria, de respuesta al solicitante en los términos requeridos acompañado copia del presente acuerdo.

[…]

2. Versión Pública del Estado de Cuenta Integral relativo a la cuenta “Maestra Empresarial” número 54-50003265-6, expedido por Banco Santander México S.A., que abarca el periodo del primero al treinta y uno de julio de dos mil dieciséis, consistente en cincuenta y nueve fojas. Para pronta referencia se muestra un extracto de la información:

[image: ]
3. Cédula de Evaluación sin requisitar. Formato a través del cual la Unidad de Transparencia evalúa la atención brindada a los Ciudadanos.

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha cinco de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta otorgada por la Universidad Autónoma del Estado de México, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
Al clasificar una parte de la información la UAEM viola mi derecho al acceso de información y viola también el derecho de las audiencias de acceder a información pública. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La UAEM alude al artículo 116 de manera indebida, para clasificar la información referente a quienes realizaron un deposito en la cuenta 54-50003265-6 EJE MAESTRA. La UAEM refiere que: Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. El artículo aludido en este caso resulta de todo improcedente ya que hay que: Todo el recurso que entra a la cuenta bancaria referida se vuelve en automático recurso público. Por otra parte, LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS refiere en el Artículo 24, que, para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos; https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2016/may045.pdf De manera especial el interés público por conocer la información relacionada con el origen de los recursos que la UAEM utilizó para pagar la deuda que tuvo con el ISSEMYM en el año 2016 censura en su respuesta. El pago de esa deuda (un poco más de 600 millones de pesos) fue realizado el día 13 del mes de julio del 2016 desde la cuenta bancaria de Santander 54-50003265-6 EJE MAESTRA, y tal deuda no hubiera podido ser pagada sin los tres depósitos localizados en las páginas 42, 43 y 44 del documento enviado como respuesta por parte de la UAEM, el primer deposito con folio 6475535 fue por $476,000,000.00, el segundo de folio 6501061, fue por $82,200,000.00 y el tercero con folio 6501063 $43,382,214.16. Se debe recordar que el dinero para el pago de la Seguridad Social de los trabajadores es parte del presupuesto que año con año reciben de la Federación y del Estado y la parte que se le retiene a los trabajadores también es parte del presupuesto que año con año reciben de la Federación y del Estado y que por lo tanto es dinero público y no está sujeto a ser clasificado como reservado. Entonces se entiende que los depósitos referidos y que son parte de mi solicitud de información, son de origen público; de no ser así resulta aún mayor el interés de saber el origen de los recursos con los que la UAEM pagó la deuda al ISSEMYM. El beneficio de dar a conocer la información es mayor al de clasificarla como reservada, toda vez que en la actualidad hay diversas irregularidades que sugieren una posible red de corrupción entre instituciones deudoras a la seguridad social y el ISSEMYM. Tener las evidencias documentales del adecuado proceder de la UAEM es en este momento de suma importancia para que los derechohabientes y la opinión publica conozcan del manejo real del dinero público, que al mismo tiempo esta relacionado con la Seguridad Social de miles de trabajadores del Estado y municipios. Si se permite su clasificación como reservada, aparte del daño a la solicitud de un particular, se generará un daño masivo al derecho de las audiencias de acceder a información pública. Por lo tanto, invoco el artículo 3 fracción XXXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Para demostrar que el interés público por conocer la información censurada por la UAEM se ponen los enlaces de varias notas periodísticas sobre el tema. https://prensa-de-universitarios-activistas-em.com/2017/05/08/tenebrosos-manejos-en-la-uaem/ https://prensa-de-universitarios-activistas-em.com/2016/07/10/comete-fraude-la-uaem-contra-sus-trabajadores-y-comete-dano-contra-el-patrimonio-del-issemym/ https://prensa-de-universitarios-activistas-em.com/2018/08/21/asi-simularon-destinar-millones-al-issemym/ https://prensa-de-universitarios-activistas-em.com/2018/06/03/jinetean-en-la-uaem-mas-de-1300-millones/ (Sic)

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha cinco de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00406/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha once de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente; la integración del expediente y la puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a los interesados el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado del Sujeto Obligado. Con fecha diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el oficio sin número, de misma fecha al de su recepción, dirigido al Comisionado Ponente y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se manifestaron los alegatos siguientes:

[…]

ALEGATOS

I. Una vez analizado el Recurso de Revisión y mediante oficio, la Unidad de Transparencia dependiente de la Dirección de Transparencia Universitaria, hizo del conocimiento al Servidor Universitario Habilitado de la Dirección de Recursos Financieros el Recurso de Revisión con número de folio 00406/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el recurrente en contra de la respuesta otorgada a la solicitud 00534/UAEM/IP/2018.

II. El Servidor Universitario Habilitado de la Dirección de Recursos Financieros, dio respuesta al Recurso de revisión en el siguiente sentido:

"...En atención al recurso de revisión 00406/INFOEM/IP/RR/2019, le informamos que esta Dirección clasificó la información personal de quienes aparecen en los estados de cuenta bancarios, al considerarse que no ostentan un cargo público y por tanto no tienen la calidad de servidor público; la información que se clasificó es considerada como confidencial y el darla a conocer en nada abona a la transparencia, por el contrario afecta a la intimidad de terceras personas, lo que abona en su caso es la cantidad depositada a favor de este sujeto obligado, misma que se dejó al descubierto en aras de garantizar el derecho de acceso a la información del particular.

Por otro lado se observó que el peticionario emite juicios de valor que no pueden ser colmados mediante entrega de información.”

III. La Universidad Autónoma del Estado de México Sujeto Obligado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atendió en tiempo y forma la solicitud de información realizada por el particular apegándose en todo momento al Principio de Máxima Publicidad establecido en los artículos 4 y 9 fracción VII de la que a la letra señala:

[Téngase por reproducidos los artículos 4 y 9, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Sin embargo pese a ello el solicitante presentó recurso de revisión e impugnó la respuesta otorgada manifestando como acto impugnado <Al clasificar una parte de la información la UAEM viola mi derecho al acceso de información' y viola también el derecho de las audiencias de acceder a información pública> (sic), el particular se duele de la clasificación de la información, empero se advierte en el apartado de razones o motivos de la inconformidad que emite argumentos en los que reconoce expresamente que la información pública puede ser clasificada como confidencial cuando no se involucre el ejercicio de recursos públicos, además comenta que el artículo 24 de la ley de transparencia local en su fracción XVIII señala que para el cumplimiento de los objetivos de la Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con algunas obligaciones, según corresponda y de acuerdo a su naturaleza, entre otras, el hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos; es importante puntualizar que connotación de este precepto es distinta a aquella que pretende dar el particular; el precepto en comento, establece la obligación de hacer pública la información relativa al destino de los recursos públicos que el sujeto obligado entrega a terceros (personas físicas y jurídico colectivas); no ha si a hacer pública la información de personas ajenas al derecho público y que erogan recursos a favor de este sujeto obligado provenientes de su patrimonio

Se debe entender que lo que se clasificó es información personal de quienes no ostentan un cargo público y por tanto no tienen la calidad de servidor público; esta información es considerada como confidencial y el darla a conocer en nada abona a la transparencia, por el contrario afecta a la intimidad de terceras personas, lo que abona en su caso es la cantidad depositada a favor de este sujeto obligado, misma que se dejó al descubierto en aras de garantizar el derecho de acceso a la información del particular; tan es así que el mismo recurrente puedo identificar algunos movimientos realizados en esa cuenta a pesar de la clasificación.

Por ello, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprime aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

A este respecto, el artículo 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública el Estado de México y Municipios establece:

[Téngase por reproducido el artículo 3, fracciones IX, XX, XXI y XL V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública el Estado de México y Municipios]

Así los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquellos que hacen identificable a una persona.

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que pueda ser identifica o identificable constituye un dato personales en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por los sujetos obligados, por lo que todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido y no así de información reservada' como lo asevera el otrora solicitante; la información.

Se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados, los referentes a: el nombre, domicilio, teléfono, Clave Única de Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes, origen étnico o racial, características físicas, morales, emocionales, vida afectiva y familiar, correo electrónico, patrimonio, ideología, opiniones políticas, creencias, convicciones religiosas y filosóficas, estado de salud, huella digital, números y claves de seguridad social, entre otros.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una variación del derecho a la intimidad, este garantiza a su titular el desenvolvimiento de su vida y su conducta en el ámbito privado, sin injerencias ni intromisiones de autoridades o terceros, en tanto aquélla no ofenda el orden público, la moral y las buenas costumbres ni perjudique los derechos de los demás. En esta tesitura, también contempla la protección contra injerencias arbitrarias en la vida privada, familia, domicilio y correspondencia y contra ataques a la honra y reputación.

En nuestro país, el artículo 16 de la Constitución Federal reconoce el derecho a la intimidad. Asimismo, cabe considerar que la esfera íntima de la persona puede ser vulnerada en aspectos específicos, como los datos personales. La protección de la información personal se desligó paulatinamente del derecho a la intimidad, hasta conformarse como un derecho fundamental con contenido independiente.

Como se puede observar de las líneas precedentes este sujeto obligado no reservó información alguna, toda vez que la información que fue suprimida de los documentos denominados "Estados de cuenta bancarios", no encuadra en los supuestos de reserva señalados por la ley, al contrario como ya se explicó se generó una versión publica a fin de salvaguardar en patrimonio de las personas ajenas a esta institución educativa.

Ahora bien se estima que en los argumentos vertidos en el apartado de motivos o razones de inconformidad:

[Téngase por reproducidos los motivos de inconformidad expresados por el ahora Recurrente]

El particular esgrime juicios de valor mismos que se considera no deben ser tomados en cuenta por ese Instituto; pues no forman parte del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en consecuencia la Universidad se encuentra imposibilitada a responder las apreciaciones personales, pues contienen un elemento subjetivo que depende del punto de vista de quien lo emite; además de que se considera que tales argumentos no deber ser considerados como un motivo de la inconformidad pues aporta elementos novedosos que no atienden a lo señalado en la respuesta otorgada por este sujeto obligado

Finalmente se considera por parte de este sujeto obligado que el presente medio de impugnación se debe desechar por improcedente toda vez que se duda de la veracidad de la información proporcionada por este sujeto obligado en el ámbito de su competencia, ya que no existe precepto legal alguno en la ley de la materia que permita a ese Instituto, vía recurso de revisión pronunciarse al respecto.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 185, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se ofrecen la siguientes:

PRUEBAS

a) Documental pública consistente en la solicitud de información pública 000534/UAEM/IP/2018 y su respectiva respuesta a la solicitud de información, a fin de demostrar que se atendió la pretensión del particular.

b) Presuncional en su doble aspecto legal y humano, en todo lo que favorezca al ejercicio del derecho de acceso a la información.

Finalmente, y derivado de los alegatos, argumentos, fundamentos y motivaciones señalados se solicita a ese H. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios:
PRIMERO: Se confirme la respuesta del sujeto obligado.

SEGUNDO: Se deseche por improcedente el recurso interpuesto por la recurrente, con fundamento en el artículo 191 fracción V que a la letra dice:

"Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando.
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;

Por todo lo antes expuesto, remito a usted, MTRO. LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, Comisionado en turno del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el presente informe de justificación que sustenta la confirmación de la respuesta otorgada y consecuentemente la improcedencia del presente recurso de revisión, para al momento de dictar resolución de tomen en cuenta las consideraciones vertidas.

[…] (Sic.)

Es de señalar que el Informe Justificado no fue puesto a la vista del Recurrente porque, contrarió lo estipulado por el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial.

d) Manifestaciones del Particular: Una vez transcurrido el plazo legal no se recibió en este Instituto escrito alguno mediante el cual el Particular presentara manifestaciones.

e) Ampliación. Con fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II y V, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días, el plazo para resolver el medio de impugnación.

f) Cierre de instrucción: Con fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y pasó a resolución el expediente, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho procede, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Aunado a lo anterior, del análisis al Recurso de Revisión interpuesto, se advierte que este actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracción II, de la Ley en cita, es decir, la clasificación de la información.

No pasa inadvertido que la Universidad Autónoma del Estado de México, mediante su Informe Justificado, solicita el desechamiento del Recurso de Revisión porque, a su consideración, el ahora Recurrente pone en entredicho la veracidad de la respuesta. Sin embargo, desde una lectura integral del Recurso de Revisión, este Instituto advierte que la pretensión del Particular es recurrir la versión pública del documento que le fue proporcionado, ya que considera que la información que consigna el Estado de Cuenta bancario es información pública, dada la naturaleza de los recursos financieros que contiene dicha cuenta. En otras palabras, no se desprende ningún señalamiento por parte del Solicitante en el que cuestione la autenticidad de la información que se consigna en el Estado de Cuenta, sino, por el contrario, todas sus manifestaciones van encaminadas a demostrar que la información que se testó en el documento es pública. Por tanto, no ha lugar a la petición de desechamiento del Recurso de Revisión solicitada por el Sujeto Obligado.


· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que la solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el asunto que nos ocupa, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

El Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México, por medio de la cual requirió, en la modalidad de entrega por Internet en el Sistema de Acceso a la Información Pública (SAIMEX), el Estado de Cuenta de la cuenta número 54-50003265-6 “EJE MAESTRA”, correspondientes al mes de julio del año dos mil dieciséis.

En respuesta, la Universidad Autónoma del Estado de México proporcionó al Particular la versión pública del Estado de la Cuenta “Maestra Empresarial” número 54-50003265-6, expedido por Banco Santander México S.A., que abarca el periodo del primero al treinta y uno de julio de dos mil dieciséis, consistente en cincuenta y nueve fojas.

Por otro lado, la Universidad Autónoma del Estado de México proporcionó al Particular el Acta de Comité de Transparencia número UAEM/CI/CIC/0004/19, de fecha veintidós de enero de dos mil diecinueve, rubricada por los integrantes del Órgano Colegiado, mediante la cual se confirmó la clasificación como confidencial de la información concerniente al nombre, patrimonio, número de cuenta bancaria, clabe interbancaria, Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas y jurídico colectivas contendidas en los estados de cuenta emitidos por el Banco Santander (México), S.A.

Inconforme, el Particular presentó un Recurso de Revisión ante este Instituto, por virtud del cual manifestó como agravio la clasificación de la información. Con la finalidad de argumentar su queja, el ahora Recurrente refirió que todo recurso dentro de la cuenta bancaria tiene naturaleza pública y debe rendirse cuentas sobre su manejo.

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, la Universidad Autónoma del Estado de México, mediante su Informe Justificado, manifestó esencialmente, lo siguiente:

· Que quienes aparecen en los estados de cuenta bancarios, al considerarse que no ostentan un cargo público, debe considerarse como confidencial su información.
· Que dar a conocer la información relativa al patrimonio de terceros no abona a la transparencia y, por el contrario, afecta la intimidad de estos.
· Que lo que abona a la transparencia son los montos de los recursos que fueron depositados a la cuenta, por lo que se dejaron a la vista.
· Que la obligación de hacer pública la información relativa al destino de los recursos públicos que el sujeto obligado entrega a terceros (personas físicas y jurídico colectivas); no abarca la de hacer pública la información de personas ajenas al derecho público y que erogan recursos a favor de este sujeto obligado provenientes de su patrimonio.

Para terminar el presente apartado, cabe señalar que todo lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del Recurso de Revisión que nos ocupa, consistentes en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurso de Revisión, el Informe Justificado, así como todas aquellas obtenidas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, a luz de la respuesta otorgada por la Universidad Autónoma del Estado de México, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.



CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de fondo.

Con la finalidad de resolver adecuadamente el presente Recurso de Revisión, es necesario aclarar que la información clasificada como confidencial por el Sujeto Obligado es la contenida en el rubro denominado “Descripción” del Estado de Cuenta y que abarca tanto los depósitos como los retiros. En ese tenor este Instituto se dio a la tarea de efectuar un comparativo entre estados de cuenta de diversas Instituciones bancarias y se pudo arribar a la conclusión de que el rubro denominado “Descripción”, contiene detalles como el Nombre de quien realizó el depósito; Nombre de la persona a quien se realizó un depósito; Número de cuenta a la que se efectuó el traspaso o transferencia electrónica; Número de la cuenta de quien realizó un depósito; RFC del quién transfirió y al que se le transfirió, depositó o se le efectuó un pago; Clabe Interbancaria; Concepto y, en caso de haber sido realizado un depósito mediante cheque, el número del mismo, sin mayor referencia.

Ahora bien, de la lectura del Acta de Comité de Transparencia mediante la cual se confirmó la confidencialidad de la información, así como del Informe Justificado por el Sujeto Obligado, se advierte que los argumentos para clasificar la información se encaminan a calificar el universo total de la información contenida en el rubro “Descripción”, como aquella que daría cuenta del patrimonio de una persona física o jurídico colectiva, para posteriormente desmenuzar ese universo en diversos conceptos, tales como nombre, número de cuenta bancaria, clabe interbancaria, Registro Federal de Contribuyentes. En otras palabras, el Sujeto Obligado considera que el total de la información da cuenta del patrimonio de una persona y que dentro de ese total existen elementos que por sí solos constituyen datos personales.

En ese sentido, toda vez que el Particular se inconformó con la clasificación de la información, este Instituto analizará, en primer lugar, si la información contenida el rubro denominado “Descripción”, en su conjunto, da cuenta del patrimonio de una persona y en segundo lugar si los datos relativos a el nombre, número de cuenta bancaria, clabe interbancaria y Registro Federal de Contribuyentes, en lo individual, son susceptibles de clasificarse como confidenciales.

Antes, es indispensable referir que, como es indicado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a recibir educación, por lo que el Estado, entendido este como la Federación, los Estados, la Ciudad de México y los Municipios, impartirá con carácter de obligatoria y gratuita la educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. Adicionalmente, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos, incluyendo la educación superior, necesaria para el desarrollo de la nación, la investigación científica y tecnológica, alentando su fortalecimiento y difusión.

En ese tenor, las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura, respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimonio. 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, determina que la Universidad Autónoma del Estado de México es un organismo público descentralizado del Estado de México, contará con personalidad jurídica y patrimonio propios; se encontrará dotada de plena autonomía en su régimen interior en todo lo concerniente a sus aspectos académico, técnico, de gobierno, administrativo y económico. Tendrá por fines impartir la educación media superior y superior; llevar a cabo la investigación humanística, científica y tecnológica; difundir y extender los avances del humanismo, la ciencia, la tecnología, el arte y otras manifestaciones de la cultura.

De lo que se sigue que el Estado garantizará a todas las personas el acceso a la ciencia y a la tecnología; establecerá políticas de largo plazo e implementará mecanismos que fomenten el desarrollo científico y tecnológico de la entidad, que permitan elevar el nivel de vida de la población, combatir la pobreza y proporcionar igualdad de oportunidades.

Por su parte, la Ley de la Universidad Autónoma del Estado de México, refiere que la Universidad tiene por objeto generar, estudiar, preservar, transmitir y extender el conocimiento universal y estar al servicio de la sociedad, a fin de contribuir al logro de nuevas y mejores formas de existencia y convivencia humana, y para promover una conciencia universal, humanista, nacional, libre, justa y democrática.

Por ende, la Universidad cuenta con un patrimonio, destinado al cumplimiento de su objeto y fines, siendo su deber la preservación, administración e incremento, sin otra limitación que la naturaleza de los bienes, el régimen jurídico que les es aplicable y la observancia de la reglamentación universitaria expedida para tal efecto. Cabe decir que el patrimonio de la Universidad se constituye con el conjunto de bienes, ingresos, derechos y obligaciones con que actualmente cuenta, y todo aquello que se integre bajo cualquier título.
A mayor detalle, el patrimonio universitario, conforme al destino que se le asigne, se integra por:

· Bienes al uso o servicio de la Universidad, que son aquellos directamente afectos a la realización de los servicios docentes, de investigación, extensión y administración universitaria, además de los que, por su naturaleza o destino, coadyuven en la realización del objeto y fines de la Institución. 
· Patrimonio cultural de la Universidad, que se constituye por el acervo de bienes relativos a los conocimientos y valores de carácter humanístico, científico, tecnológico, histórico, artístico y de otras manifestaciones de la cultura, que sean producto de la sociedad y sus comunidades, así como por aquellos cuyas características lo preserven y enriquezcan. 
· Recursos financieros de la Universidad, que son los ingresos que percibe en forma ordinaria o extraordinaria mediante subsidios, inversiones y participaciones; derechos, rentas, productos y aprovechamientos; créditos, valores y empréstitos; donaciones; cuotas; recursos provenientes de fuentes alternas de financiamiento, y demás medios que se determinen.

A mayor abundamiento, el Estatuto Universitario de la Universidad Autónoma del Estado de México, dispone que el Presupuesto Anual de Ingresos de la Universidad contendrá la estimación de recursos financieros que serán recaudados por la Universidad durante el periodo de un año, por lo que, una vez enterados los recursos pasarán a formar parte del patrimonio universitario y serán susceptibles de disposición.

Para tal efecto, los recursos financieros tendrán las modalidades siguientes:

· Recursos ordinarios: que son los asignados y enterados en forma anual por los Gobiernos Federal y Estatal. Se perciben conforme a las normas y disposiciones establecidas al efecto, teniendo las modalidades de subsidios, financiamientos, participaciones, cuotas y otras.
· Recursos Extraordinarios: que son los asignados por el Estado para apoyar de manera general o especifica los servicios o actividades de la Universidad y son enterados de manera eventual o única, así como los aportados por el sector privado o social con el mismo objeto. Tendrán las modalidades de subsidios, financiamientos, inversiones, participaciones, donaciones y otras.
· Recursos Alternos: que son los que la Universidad genera u obtiene por su cuenta para destinados al cumplimiento de su objeto y fines, teniendo las modalidades de directos e indirectos.

Adicionalmente, el Reglamento de Ingresos Extraordinarios Generados por Organismos Académicos, Unidades Académicas y Espacios Universitarios de la Universidad Autónoma del Estado de México, indica que los ingresos extraordinarios son aquellos que se obtengan por la recuperación económica derivada de actividades relacionadas con el quehacer universitario, así como los supervinientes y serán por los siguientes conceptos: 

· Prestación de servicios de carácter profesional, técnico y cualquier actividad de carácter educativo, tales como cursos de educación continua y/o diplomados, entre otros, de los que forme parte la UAEM.
· Elaboración y enajenación de materias primas, materiales, venta de productos alimenticios, publicaciones, programas o equipos.
· Por el licenciamiento contractual de explotación de tecnología y uso de patentes.
· Todos aquellos que se deriven de contratos, convenios, acuerdos y otros.
· Donativos, aportaciones o legados, con o sin fines específicos.
· Utilización directa o concesionada de bienes o prestación de servicios de la UAEM en cualquiera de sus áreas.
· Cualquier ingreso que por causas diferentes a las antes señaladas, provenga de los órganos generadores o benefactor de la UAEM.

Ahora, por lo que hace al gasto, el Presupuesto Anual de Egresos de la Universidad consignará las autorizaciones aprobadas por el Consejo Universitario para sufragar, durante el periodo a que corresponda, las obligaciones, inversiones, requerimientos de obras y servicios y otras responsabilidades, que genera la atención del objeto y fines que tiene asignados la Institución, por lo que los gastos serán congruentes con las previsiones de los programas, proyectos y demás instrumentos de planeación y operación de los Planes General de Desarrollo y Rector de Desarrollo Institucional. 

De tal suerte que, incurrirán en responsabilidad universitaria, los titulares de los órganos generadores, así como cualquier persona vinculada con la integración de recursos extraordinarios, al ocultar información relacionada con el ejercicio de los ingresos extraordinarios, a los órganos y autoridades Universitarias.

[bookmark: _Hlk5274934]Es de resaltarse que, el Rector informará anualmente al Consejo Universitario sobre el estado que guarde la administración del patrimonio de la Institución y dará cuenta del manejo, aplicación y evaluación del gasto universitario autorizado, con el objeto de asegurar que exista una cultura de rendición de cuentas a la sociedad, en relación con la administración de los recursos que le son encomendados a la Universidad.

· Análisis de la clasificación como confidencial de la información relativa al patrimonio de personas físicas y/o jurídicas colectivas.

En primer lugar, resulta necesario traer a colación la definición que Jorge Fernández Ruiz (2016) otorga sobre el concepto de Patrimonio:

Al ser transferida a las lenguas romances, la voz patrimonium hace referencia a los bienes del hijo, heredados del padre o de los abuelos; pero en un sentido más amplio y jurídico se suele entender como el conjunto de bienes, derechos, poderes, deudas, cargas y obligaciones de una persona, apreciables en dinero; se trata, según la explicación personalista del patrimonio, de una universalidad jurídica, distinta de los derechos y obligaciones que la integran, mismas que pueden incrementarse o reducirse.

De lo anterior, con fines prácticos, se puede decir que patrimonio es el conjunto de bienes, derechos, poderes, deudas, cargas y obligaciones de una persona, apreciables en dinero. Luego entonces, válidamente se concluye que la información contenida en el rubro denominado “Descripción” y que se compone de nombre, número de cuenta bancaria, clabe interbancaria y Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas y jurídico colectivas que han depositado a la cuenta bancaria de la Universidad, no revela el patrimonio de una persona, pues no constituye un conjunto de bienes, derechos, poderes, deudas, cargas y obligaciones de una persona, apreciables en dinero.

Cabe señalar que si bien, la información testada en el Estado de Cuenta junto con el monto que enteraron a la Universidad Autónoma del Estado de México permite identificar a quienes efectuaron un depósito en la cuenta, lo cierto es que ello de ninguna forma puede vincularse con el patrimonio de la persona que enteró el recurso, pues el depósito solo da cuenta de los ingresos ordinarios, extraordinarios o alternos de los cuales puede allegarse la Universidad, en términos de la normatividad analizada. En otras palabras, solo permite verificar que las fuentes de financiación de la Institución Educativa son conforme las normas lo señalan, sin dar cuenta del conjunto de bienes, derechos, poderes, deudas, cargas y obligaciones de la persona que efectuó el depósito, pues al haber sido enterados a la Institución el recurso financiero definitivamente ya no forma parte de quien lo entregó.

Sobre ese respecto, de conformidad con las normas analizadas, los recursos financieros que son enterados a la Universidad Autónoma del Estado de México pasan a formar parte del patrimonio universitario y son susceptibles de disposición.

Consecuentemente, la información relativa al nombre, número de cuenta bancaria, clabe interbancaria y Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas y jurídico colectivas que depositaron en la cuenta de la Universidad, definitivamente no da cuenta del patrimonio de una persona física o jurídico colectiva, incluso vinculada con el monto depositado.

Mención aparte merece la cuestión relativa a los retiros efectuados desde la cuenta, pues también se clasificó la información relativa al nombre, número de cuenta bancaria, clabe interbancaria y Registro Federal de Contribuyentes de quienes recibieron el recurso. Sobre esto, cabe decir que, como se ha repetido bastante, el patrimonio de la universidad, compuesto entre otras cosas, por los recursos financieros que la Federación y el Estado de México enteran a la Institución Educativa, tienen como origen las contribuciones que todos los mexicanos están obligados a realizar para el funcionamiento del Gobierno, según lo dispone el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En concatenación, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México en su artículo 23, determina como Sujeto Obligado a los órganos autónomos, como lo es la Universidad Autónoma del Estado de México, y además dice que esta debe hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. Por consiguiente, la información relativa a las personas a las que se efectuó una transferencia que se ve reflejada en el Estado de Cuenta como un retiro, tiene naturaleza pública.

Cabe precisar que tampoco vincular la información relativa nombre, número de cuenta bancaria, clabe interbancaria y Registro Federal de Contribuyentes de quienes recibieron recursos por parte de la Universidad, con el monto que se dejó visible en el Estado de Cuenta, permite conocer el patrimonio de una persona determinada, ya que solo se trata del pago de una contraprestación y no del conjunto de bienes, derechos, poderes, deudas, cargas y obligaciones de la persona que recibe el pago.

Además, de conformidad con la normatividad analizada, el Rector informará anualmente al Consejo Universitario sobre el estado que guarde la administración del patrimonio de la Institución y dará cuenta del manejo, aplicación y evaluación del gasto universitario autorizado, con el objeto de asegurar que exista una cultura de rendición de cuentas a la sociedad, en relación con la administración de los recursos que le son encomendados a la Universidad.

Razones por las cuales la información relativa al nombre, número de cuenta bancaria, clabe interbancaria y Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas y jurídico colectivas que recibieron recursos por parte de la Universidad, definitivamente, tampoco da cuenta del patrimonio de una persona física o jurídico colectiva, incluso vinculada con el monto depositado.

· Análisis de la información relativa al nombre, número de cuenta bancaria, clabe interbancaria y Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas y jurídico colectivas.

Con la finalidad de pasar al análisis de cada uno de los datos personales que componen la información que se consigna en el rubro de “Descripción” del Estado de Cuenta, es pertinente decir que la Universidad puede allegarse de recursos desde dos fuentes principales, la primera compuesta por los recursos financieros aportados por los Gobiernos Federal y Estatal y la segunda proveniente del sector privado o social mediante subsidios, financiamientos, inversiones, participaciones, donaciones, contratos, convenios, acuerdos y otros.

En ese sentido, por lo que hace a depósitos y/o transferencias efectuadas desde y para cualquier ente público de gobierno, por evidentes razones, su nombre, número de cuenta bancaria, clabe interbancaria y Registro Federal de Contribuyentes no puede ser clasificado como confidencial, al operar con recursos públicos, ser entes Sujetos a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, además de que es una obligación de transparencia la información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, mediante el Criterio 11-17 se ha pronunciado y establecido que la difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.

Asimismo, por lo que hace al RFC de un ente público, se tiene la certeza de que no contiene datos personales, pues está conformado por una serie de letras y número que, en el mejor de los casos, dan cuenta de las siglas de la institución y su año de registro ante el Servicio de Administración Tributaria, datos irrelevantes cuya difusión no afecta actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo. Por lo que también es público.

Consecuentemente, el nombre, número de cuenta bancaria, clabe interbancaria y Registro Federal de Contribuyentes de cualquier ente público no puede ser clasificado como confidencial.

Estudio aparte merece el nombre, número de cuenta bancaria, clabe interbancaria y Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas y jurídicas colectivas.

· Nombre de personas físicas que entregan y reciben recursos.

En términos de los artículos 2.3, 2.13 y 2.14 del Código civil del Estado de México, el nombre es un atributo de la personalidad que designa e individualiza a una persona, conformado por el sustantivo propio y el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre, en el orden que, de común acuerdo determinen.

En ese sentido el nombre permite identificar a una persona y conocer su filiación, ya que mediante los apellidos puede determinarse su parentesco. Razones por las cuales se considera un dato persona susceptible de clasificarse como dato personal en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Como primer elemento, se podría pensar que parte de los depósitos que se depositan en la cuenta solicitada son de estudiantes; sin embargo, se debe tener en cuenta que, del Manual de Inscripción de la Universidad Autónoma del Estado de México, el pago por cualquier trámite que los alumnos efectúen debe realizarse en efectivo y directamente en la tesorería de la Universidad o ventanilla bancaria. Tal como se desprende de la imagen siguiente:
 [image: ]

De acuerdo con ello, debe entenderse que cualquier trámite efectuado por alumnos de la Universidad se realiza en efectivo directamente en tesorería o ventanilla bancaria y que, en caso de que exista algún pago de alumno, el recibo que se analiza contiene un numero único que sirve de identificador denominado línea de captura, por lo que es posible que el nombre de un alumno no está en el Estado de Cuenta, sino la línea de captura o número de referencia. De ser el caso que dentro del documento que se analiza, se encuentre el nombre de alumnos, este debe ser clasificado como confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

Por lo que hace al resto de las personas que depositan dinero en la cuenta del Sujeto Obligado, se debe tener en cuenta que en términos de la normatividad analizada, las fuentes de financiamiento privado de la Universidad únicamente pueden darse en los siguientes supuestos:

· Prestación de servicios de carácter profesional, técnico y cualquier actividad de carácter educativo, tales como cursos de educación continua y/o diplomados, entre otros, de los que forme parte la UAEM.
· Elaboración y enajenación de materias primas, materiales, venta de productos alimenticios, publicaciones, programas o equipos.
· Por el licenciamiento contractual de explotación de tecnología y uso de patentes.
· Todos aquellos que se deriven de contratos, convenios, acuerdos y otros.
· Donativos, aportaciones o legados, con o sin fines específicos.
· Utilización directa o concesionada de bienes o prestación de servicios de la UAEM en cualquiera de sus áreas.
· Cualquier ingreso que por causas diferentes a las antes señaladas, provenga de los órganos generadores o benefactor de la UAEM.

Aunado a que, en términos del Reglamento de Ingresos Extraordinarios Generados por Organismos Académicos, Unidades Académicas y Espacios Universitarios de la Universidad Autónoma del Estado de México, según el concepto por el cual sea captado el recurso financiero, se destinara un porcentaje determinado a los órganos generadores, a las personas autoras de la invención y a los programas prioritarios de la Universidad.

En ese sentido, conocer el nombre de quien depositó el recurso en la cuenta de la Universidad permite determinar el motivo por el cual ingresa el dinero y vincularlo con el destino que debe darle la universidad. Lo que en última instancia permite a la sociedad vigilar que los ingresos de la Universidad se destinen a la a la ciencia, la tecnología; el desarrollo científico y tecnológico de la entidad, para elevar el nivel de vida de la población, combatir la pobreza y proporcionar igualdad de oportunidades.

Por tanto, este Instituto advierte un interés público en conocer los nombres de las personas físicas que depositan recursos en la cuenta de la Universidad, pues ello permite hacer la vinculación entre el motivo por el cual se generó el recurso y el destino que debe darle la universidad de conformidad con los porcentajes establecidos en su legislación interna. Resulta de vital importancia que la sociedad ejerza su derecho a la información de Instituciones Educativas tan elementales para la vida en sociedad, como lo es la Universidad Autónoma del Estado de México, pues sólo así se puede garantizar el desarrollo social, económico y político de la sociedad.

Vigilar el proceso de formación de los recursos humanos altamente capacitados y, por ende, certificados en pro del desarrollo mexicano, es una prioridad para todos los pueblos; que se aspira a niveles de calidad y pertinencia para el profesional de las ciencias que el país requiere, a través de la educación, actualización, capacitación e información, la forma como se creará la infraestructura para el crecimiento sostenido y con visión de futuro; que el carácter de los modelos de la educación superior sobre los grandes problemas del mundo, que son en mucho de tipo informativo (científico-tecnológico-gerencial) y de contenido formativo (actitudes), no se asumen aún o son vistos de poca importancia en esos modelos. (Jaime Rodríguez, 2015)

De ahí que, el vigilar las fuentes de financiamiento, de dónde se obtienen y para que se destinan es de vital importancia para contar con un sistema de educación superior que permita la superación de los individuos y combata la brecha entre ricos y pobres que tanto lastima a la sociedad mexica. De ahí que, conocer  la información relativa al nombre de las personas físicas que depositan recursos a la cuenta de la Universidad, es relevante para garantizar que el patrimonio de la Universidad se destine a los objetivos constitucionales que le fueron encomendados.

Bajo las consideraciones expuestas, este Instituto considera que, con excepción del nombre de alumnos, el nombre de personas físicas que depositaron recursos a la cuenta de la Universidad es público y debe proporcionarse.

Además, con la finalidad de robustecer aún más lo expuesto hasta aquí, las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, es información de naturaleza pública.

Mención aparte merece el nombre de personas físicas que recibieron recursos por parte de la Universidad y que en el Estado de Cuenta se ven reflejados como “Retiros”, pues los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o jurídicas colectivas, a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Por lo cual resulta de evidente demostración que el nombre de personas físicas que recibieron recursos por parte de la Universidad y que se ven reflejados en el Estado de Cuenta como “Retiros”, es información pública que debe proporcionarse.

· Nombre de personas jurídico-colectivas que entregan y reciben recursos

Además del interés público que existe detrás de conocer el nombre de quienes depositan recursos a la Universidad, para el caso de personas jurídico-colectivas, es importante resaltar que el nombre de estas carece de las finalidades que tiene el nombre de una persona física, pues no da cuenta de una filiación, por ejemplo. Además, es de conocimiento popular que las personas jurídicas colectivas comúnmente compiten por ganar espacio en el mercado del que se trate su giro, por lo que el reconocimiento de nombre por el público es un objetivo que persiguen diariamente, de ahí que, revelar su nombre en nada perjudica a las personas jurídicas colectivas.

Aunado a lo anterior, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, mediante el Criterio 01-14 ha determinado que La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio.

De lo que se concluye que el nombre de personas jurídicas colectivas que depositaron en la cuenta de la Universidad es información pública que debe proporcionarse.

Por lo que hace al nombre de personas jurídicas colectivas que recibieron recursos por parte de la Universidad y que se ve reflejado en el Estado de Cuenta en el rubro “Retiros”, es de reiterarse que los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o jurídicas colectivas, a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. Por lo que el nombre de personas jurídicas colectivas que recibieron recursos es información pública que debe proporcionarse.

· Número de cuenta y clabe interbancaria de personas físicas y jurídicas colectivas.

El presente análisis se hará en conjunto, tanto de personas físicas como de jurídicas colectivas, pues no se advierte razón que permita hacer un tratamiento diferenciado del número de cuenta y la clabe interbancaria.

Ahora bien, en términos del Criterio 10-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada como confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· RFC de personas físicas.

Conforme a lo señalado por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Ver: https://www.condusef.gob.mx/Revista/index.php/usuario-inteligente/servicios-financieros/392-registro-federal-de-contribuyentes), el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave alfanumérica que se compone de 13 caracteres. Para el caso de personas físicas, los dos primeros, generalmente corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer nombre. Le sigue el año de nacimiento, mes y día; los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). Éste sirve para evitar claves duplicadas y homónimos. 

Del examen anterior se desprende que el RFC de una persona física se conforma a partir de información de carácter confidencial, como lo es el nombre y la fecha de nacimiento de un individuo, lo cual lo hace identificable. En ese sentido, el Criterio 19/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, dispone que el RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial, susceptible de clasificarse en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sin embargo, este Instituto ha sostenido en diversas ocasiones que que las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal (directamente está vinculada con el pago de contribuciones federales); por lo que, esta clave es necesario entregarla a cualquier persona física o jurídico colectiva con la que se pretenda tener una relación comercial o profesional, que implique un pago como contraprestación o remuneración.

En este sentido, en el caso de que el contratista con el que cualquier Sujeto Obligado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sea una persona física, esta debe cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 32 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; es decir, para que las personas puedan participar en actos de adquisición o de contratación de servicios que requieran las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos, deberán presentar, entre otras cosas, la cédula de identificación fiscal (Registro Federal de Contribuyentes); por lo que la entrega de dicho dato en las facturas, contratos o documentos que transparenten el ejercicio de recursos públicos en contrataciones de obra pública, permite verificar cumplimiento de esta disposición legal.

Por lo tanto, en el presente caso, si bien el Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas es un dato personal, también lo es, que corresponde a un requisito indispensable para ser contratista y poder llevar a cabo actividades comerciales con los sujetos obligados de la Entidad, ya que sin este, no se pueden realizar dichas actividades, por lo que su entrega es un elemento adicional que respalda la legalidad de los procesos de contratación de obra pública.

En ese contexto, entregar el Registro Federal de Contribuyentes aún de personas físicas cuando aceptan realizar la construcción de obras públicas con recursos del erario, propiciaría la rendición de cuentas, al permitir verificar que se cumplió con uno de los requisitos necesarios conforme a la normatividad aplicable en materia de contrataciones, lo cual, transparenta el correcto ejercicio de recursos públicos por parte de los sujetos obligados, lo que es acorde con el principio de máxima publicidad.

No debe dejarse de lado, que cualquier persona que pretenda tener cualquier tipo de relación, laboral, empresarial, de trámites, servicios o comercial, para el caso que nos ocupa, debe en cierta medida ceder información relacionada con su vida, en aras de obtener el beneficio pretendido, como formar parte de los proveedores gubernamentales, al respecto, la información sobre la que se debe conceder publicidad sólo es aquella relacionada con el ejercicio de recursos públicos o de funciones y las facturas de pagos de sujetos obligados están vinculadas directamente con el ejercicio de recursos públicos.
Conforme a lo anterior, se considera que se debió realizar una prueba de interés público, con base en los elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, de conformidad del artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el fin de ponderar la clasificación del Registro Federal de Contribuyentes, con el beneficio que provocaría a la sociedad el hacer público el mismo, a efecto que el ejercicio de los recursos públicos en materia de contrataciones y adquisiciones sea utilizado conforme a la normatividad aplicable.

Por tanto, si bien el RFC de personas físicas es susceptible de clasificarse como confidencial, lo cierto es que si estas han depositado a la cuenta de la Universidad o recibido dinero por parte de esta última, derivado de contratos, convenios, acuerdos, prestación de servicios de carácter profesional, técnico y cualquier actividad de carácter educativo, tales como cursos de educación continua y/o diplomados, entre otros, de los que forme parte la UAEM, elaboración y enajenación de materias primas, materiales, venta de productos alimenticios, publicaciones, programas o equipos, licenciamiento contractual de explotación de tecnología y uso de patentes, aportaciones o legados, con o sin fines específicos, concesiones de bienes o prestación de servicios de la UAEM en cualquiera de sus áreas, es información pública que debe proporcionarse.

· RFC de personas jurídicas colectivas.

De conformidad con la respuesta otorgada por el Servicio de Administración Tributaria a la solicitud de acceso a la información con número de folio 0610100135506, disponible para su consulta en la Plataforma Nacional de Transparencia y que se cita como hecho notorio en la presente resolución, esencialmente señala que el RFC de personas morales se integra con las reglas siguientes:

Regla 1
Para la formación de la clave se tomarán como elemento de orden, las tres primeras letras de las tres primeras palabras de la denominación o razón social tal y como esté manifestando en la copia del acta constitutiva o en caso en la copia del documento que motivó su origen, ejemplo:

Sonora Industrial Azucarera, S. de R. L.    	
Primera Palabra: Sonora	S
Segunda palabra: Industrial	I
Tercera palabra: Azucarera	A
Resultado de la expresión alfabética:	SIA

Regla 2
A continuación se anotará la fecha de constitución o creación, en el siguiente orden:

Año: Se tomarán las dos últimas cifras, escribiéndolas con números arábigos.
Mes: Se tomará el mes de constitución o creación, en su número de orden, en un año calendario escribiéndolo con números arábigos.
Día: Se escribirá en números arábigos.
Año:	1982	82
Mes:	Noviembre    	11
Día:	29	29
Dando como resultado la expresión numérica: 821129
Y completando con la expresión alfabético numérica tendremos:

Sonora Industrial Azucarera, S. de. R.L.	SIA-821129
Herrajes, Cortinas y Maquinaria, S.A.	HCM-841122
Artículos de piel y Baúles, S. de R. L.	APB-791215
Cuando en el mes o día, de la fecha de constitución, aparezca solamente un número se le antepondrá un cero, ejemplos:

Año:	1983	83
Mes:	Marzo    	03
Día:	5	05
Como resultado tendremos la expresión numérica: 830305
Y contemplando la clave alfabético numérica tendremos:

Tecnología y Equipo contra Incendios, S.A.	TEC-830305
Internacional Turística Flacón, S.A.	ITF-850128
Artículos de Caza y Pesca, S. de R. L.	ACP-860215

Regla 3
Cuando la letra inicial de cualquiera de las tres primeras palabras de la denominación o razón social sea compuesta, únicamente se anotará la inicial de esta. En la Ch la C y en la Ll la L, ejemplos:

Champion Mexicana de Bujías, S.A.	CMB-830702
Casa Chávez de maquinaria, S. de R. L.	CCM-800620
Artículos de Piel y Chamarras, S. de R.L.	APC-810202
Llantas, Cámaras y Refacciones, S. de R.L.	LCR-851015
Candados, Llaves y Cerraduras, S.A.	CLC-830820
Luis Molina Llorantes y Cía., S. de R.L.	LML-860911

Regla 4
En los casos en que la denominación o razón social esté compuesta solo de iniciales, para estos efectos se consideran palabras, por tanto deben tomarse en cuenta como tales, ejemplos:

F.A.Z., S.A.	FAZ-870420
U.S. Ruber Mexicana, S.A.	USR-860201
H. Prieto y Martínez, S. de R.L.	HPM-841221

Regla 5
Las abreviaturas: ”S. en N.C.”,”S. en C.”, “S. de R.L.”, “S. en C. por A.”, “S.A.”, “S.A. de C.V.”, “S.N.C.”, “S.C.”, “A.C.”, “A. en P.”, “S.C.L.”, “S.C.S.”, que expresan tipo de sociedad en las denominaciones o razones sociales, no se tomarán en consideración para efectos de conformación de las claves, ejemplos:

Guantes Industriales Guadalupe, S. en C.	GIG-841215
Construcciones Metálicas Mexicanas, S.A.	CMM-830120
Fundición de Precisión Eutectic, S. de R.L.	FPE-861125

Regla 6
Si la denominación o razón social se comprende de dos elementos, para efectos de la conformación de la clave, se tomará la letra inicial de la primera palabra y las dos primeras letras de la segunda, ejemplos:

Fonograbaciones Cinelandia, S. de R.L.	FCI-841019
Aceros Ecatepec, S.A.	AEC-890130
Distribuidora Ges, S.A.	DGE-850628

Regla 7
Si la denominación o razón social se compone de un solo elemento, para efectos de conformación de la clave, se tomarán las tres primeras letras consecutivas del mismo, ejemplos:

Arsuyama, S.A.	ARS-821129
Calidra, S.A.	CAL-850920
Electrólisis, S.A.	ELE-840821

Regla 8
Cuando la denominación o razón social se componga de un solo elemento y sus letras no completen las tres requeridas, para efectos de conformación de la clave, se tomaran las empleadas por el contribuyente y las restantes se suplirán con una “X”, ejemplos:

Al, S.A.	ALX-830101
Z, S.A.	ZXX-860110

Regla 9
Cuando en la denominación o razón social figuren artículos, preposiciones y conjunciones o contracciones no se tomaran como elementos de integración de la clave, ejemplos:

El abastecedor Ferretero, S.A.	AFE-840510
Cigarros la Tabacalera Mexicana, S.A. de C.V.	CTM-860901
Los Viajes Internacionales de Marco Polo, S.A.	VIM-824225
Artículos y Accesorios para Automóviles, S.A.	AAA-800521
Productos de la Industria del Papel, S.A.	PIP-811231

Regla 10

Cuando la denominación o razón social contenga en algún o en sus tres primeros elementos números arábigos, o números romanos, para efectos de conformación de la clave éstos se tomarán como escritos con letra y seguirán las reglas ya establecidas, ejemplos:

El 12, S.A.	DOC-801029
(DOCE)	
El 2 de Enero, S de R.L.	DEN-840101
(DOS)	
El 505, S.A.	QCI-851215
(QUINIENTOS CINCO)	
Editorial Siglo XXI, S.A.	ESV-831114
(VEINTIUNO)	

Regla 11
Cuando aparezcan formando parte de la denominación o razón social, la palabra Compañía o su abreviatura Cía., así como la palabra Sociedad o su abreviatura Soc., no se incluirán en la conformación de la clave, ejemplos:

Compañía Periodística Nacional, S.A.	PNA-861121
Cía. De Artículos Eléctricos, S. de R.L.	AEL-850110
Cía. Nal. De Subsistencias Mexicanas, S.A.	NSM-841011
Pimienta Hnos. y Cía., S.A.	PHN-830228
Sociedad Cooperativa de Producción Agrícola de Michoacán	CPA-861016
Sociedad de Consumo Agrícola del Sur, S.C.L.	CAS-821110
Sociedad de Producción Rural de Sonora	PRS-800101

Regla 12
Cuando aparezcan formando parte de la denominación o razón social los caracteres especiales, éstos deben de excluirse para el cálculo del homónimo y del dígito verificador. Los caracteres se interpretarán, sí y sólo si, están en forma individual dentro del texto de la denominación o razón social. (Anexo VI) ejemplos:

Denominación o Razón Social	RFC Generado
LA S@NDIA S.A DE C.V.	SND-861121
LA @ S.A. DE C.V	ARR-860120
LA @ DEL % SA DE CV	APO-830120
@ COMER.COM	ACO-800210
LAS ( BLANCAS )	APB-700202
EL # DEL TEJADO	NET-010202
LA / DEL SUR	DSU-010102
EL C@FE.NET	CFE-030210

Tal como se desprende de las Reglas referidas, el RFC de personas morales se conforma de caracteres sustraídos de la denominación o razón social así como con la fecha de constitución o creación, lo cual, a diferencia de las personas físicas, no revela dato alguno que vulnere la privacidad de un individuo, de hi que, el Criterio 01/14, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, determine que es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores. Bajo esa lógica, el RFC de personas jurídicas colectivas que hayan depositado en la cuenta de la Universidad o, recibido recursos por parte de esta, es información pública que debe proporcionarse.

SEXTO. Decisión.

Toda vez que se ha comprobado que el Sujeto Obligado clasificó como confidencial el nombre y RFC de personas físicas y jurídicas colectivas, que tienen el carácter de público, por el interés que reviste o porque su publicación no afecta derecho alguno de sus titulares ni da cuenta de su patrimonio, mientras que el número de cuenta y la clabe interbancaria si resulta confidencial, este Instituto considera que el agravio manifestado por el Particular es PARCILAMENTE FUNDADO, resultando procedente MODIFICAR la respuesta de la Universidad Autónoma del Estado de México e INSTRUIRLE para que proporcione una nueva versión pública del Estado de Cuenta de la cuenta número 54-50003265-6 “EJE MAESTRA”, correspondientes al mes de julio del año dos mil dieciséis, en la que:

1. Se deje visible, en todos los casos, el nombre, número de cuenta bancaria, clabe interbancaria y Registro Federal de Contribuyentes de cualquier ente público, cualquier nivel y orden de gobierno, que hubiera depositado recursos en la cuenta 54-50003265-6 o, recibido recursos desde dicha cuenta.

2. Se deje visible el nombre de personas físicas y jurídico colectivas que por cualquier motivo hubieran depositado recursos en la cuenta de mérito o, recibido recursos desde la misma.

3. Se deje visible el RFC de personas físicas siempre y cuando hubieran depositado a la cuenta 54-50003265-6 o, recibido recursos desde ella, por motivo de contratos, convenios, acuerdos, prestación de servicios de carácter profesional, técnico y cualquier actividad de carácter educativo, tales como cursos de educación continua y/o diplomados, entre otros, de los que forme parte la UAEM, elaboración y enajenación de materias primas, materiales, venta de productos alimenticios, publicaciones, programas o equipos, licenciamiento contractual de explotación de tecnología y uso de patentes, aportaciones o legados, con o sin fines específicos, concesiones de bienes o prestación de servicios de la UAEM en cualquiera de sus áreas.
4. Se deje visible el RFC de personas jurídicas colectivas que por cualquier motivo hubieran depositado en la cuenta 54-50003265-6 o, recibido recursos desde dicha cuenta.
5. Se clasifique como información confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el número de cuenta y clabe interbancaria de personas físicas y jurídicas colectivas que por cualquier motivo hubieran depositado en la cuenta 54-50003265-6, o recibido recursos desde dicha cuenta.

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Resulta PARCIALMENTE FUNDADO EL AGRAVIO planteado por el RECURRENTE en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta y se ordena al SUJETO OBLIGADO proporcione al Particular, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, el Estado de Cuenta, de la cuenta número 54-50003265-6 “EJE MAESTRA”, correspondiente al mes de julio del año dos mil dieciséis, en la que:

1. Se deje visible, en todos los casos, el nombre, número de cuenta bancaria, clabe interbancaria y Registro Federal de Contribuyentes de cualquier ente público, cualquier nivel y orden de gobierno, que hubiera depositado recursos o recibido recursos desde dicha cuenta.
2. Se deje visible el nombre de personas físicas y jurídicas colectivas que por cualquier motivo hubieran depositado recursos en la cuenta o recibido recursos.
3. Se deje visible el RFC de personas físicas siempre y cuando hubieran depositado a la cuenta 54-50003265-6 o recibido recursos desde la misma, por motivo de contratos, convenios, acuerdos, prestación de servicios de carácter profesional, técnico y cualquier actividad de carácter educativo, tales como cursos de educación continua y/o diplomados, entre otros, de los que forme parte la UAEM, elaboración y enajenación de materias primas, materiales, venta de productos alimenticios, publicaciones, programas o equipos, licenciamiento contractual de explotación de tecnología y uso de patentes, aportaciones o legados, con o sin fines específicos, concesiones de bienes o prestación de servicios de la UAEM en cualquiera de sus áreas.
4. Se deje visible el RFC de personas jurídicas colectivas que por cualquier motivo hubieran depositado en la cuenta o recibido recursos desde la misma.
5. Se clasifique como información confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el número de cuenta y clabe interbancaria de personas físicas y jurídico colectivas que por cualquier motivo hubieran depositado en la cuenta de mérito o recibido recursos desde la misma.

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente Resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución, junto con el Informe Justificado; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución ante el Poder Judicial de la Federación en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(AUSENCIA JUSTIFICADA)







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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e Ahora bien, en términos de diversos documentos informativos emitidos por
diversos bancos, las cuentas empresariales, como la de la Universidad,
cuenta con el servicio de “Concentracién Empresarial de Pagos’, el cual |
agiliza la cobranza al recibir todos los pagos en diversos canales, para luego
abonarlos a la cuenta concentradora.
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* A mayor detalle, el referido servicio opera de tal forma que permite conocer -
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